
Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022 pasa al Despacho el proceso ordinario No. 

850013105002-2019-00246-00 poniendo de presente el informe secretarial visto en el documento 

No. 27 del expediente electrónico, referente a la práctica de las pruebas necesarias para tramitar 

la tacha de falsedad propuesta por la parte demandante en contra del documento visto a folios 

3 y 4 del documento No. 05 del expediente electrónico.  

Luis Fernando Penagos Guarin 
Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial visto en el documento No. 27 del expediente 

electrónico y los documentos aportados por la parte demandada con el fin de tramitar la 

tacha de falsedad propuesta por el apoderado judicial del demandante respecto del 

documento visto a folios 3 y 4 del documento No. 05 del expediente electrónico, el Despacho 

considera que se han recaudado los elementos probatorios suficientes para resolver de 

fondo, en la sentencia que ponga fin a esta instancia, la tacha propuesta por el extremo 

accionante y definir el valor probatorio que tendrá el documento dubitado, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 5° del artículo 270 del CGP, aplicable a esta especialidad por 

la remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 

 

Así las cosas, considera esta Juzgadora que remitir a medicina legal la documentación 

necesaria para adelantar un experticia grafológica resulta innecesario y sólo contribuiría a 

la dilación de este proceso. En tal sentido se abstendrá de ello y procederá a fijar para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.  

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante, para que aporte de manera legible los 

documentos solicitados en audiencia anterior, como quiera que los aportados y que obra 

en el archivo “17ParteActoraAllegaCumplimientoAudiencia.pdf” son totalmente ilegibles.  

  

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de practicar más pruebas dentro de la tacha de falsedad propuesta 

por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con lo argumentado 

en precedencia.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día NUEVE (09) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (202) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS., 

AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO – 

 

Se le advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para lo 

cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el 

respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la audiencia.  

 

Adicionalmente se les advierte a las partes y sus apoderados deberán asistir obligatoriamente 

y deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias virtuales que será envido a los correos 

electrónicos. 

 

Por Secretaría, procédase conforme al protocolo de audiencias. Déjense las constancias del 

caso.   

  

REQUERIR a la parte demandante para que aporte la documental requerida en audiencia 

anterior de manera legible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado 

No. 17, hoy 06/05/2022 siendo las 

07:00 AM. 
 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2019-00315-00 –para resolver solicitud de impedimento de Curador.  Anexo 

RUES de la llamada en garantía, el cual pude ser consultado en el sistema TYBA o en 

expediente electrónico.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada el día 16 de marzo y 24 de marzo del año 

en curso por medio de correo electrónico a este despacho por el doctor CRISTIAN DUVAN 

MORENO RESTREPO Curador Ad-Litem del demandado CESAR ANIBAL SENDOYA CEDIEL, 

esto respecto al impedimento de llevar la curaduría del proceso en mención, bajo 

fundamento de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P que establece “7. La 
designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente”.  

 

Una vez revisado los documentos allegados al despacho, este acoge lo solicitado en 

consecuencia, desígnese como Curador Ad – Litem del demandado CESAR ANIBAL 

SENDOYA CEDIEL al doctor CESAR ORLANDO TORRES TOBO portador de la T.P. No. 204.197 

del C.S. de la J. cuya dirección para notificación es la Carrera 20 N. 06 - 45 oficina 201, 

edificio horizonte Yopal, correo electrónico abogadolabor.79@gmail.com, Tel 320 419 6769, 

para que ejerza la defensa del demandado CESAR ANIBAL SENDOYA CEDIEL. 

 

Por otra parte, se recibió poder por parte del Departamento de Casanare al Dr. Marco Tulio 

Galindo Torres, a quien se le reconocer personería jurídica en los términos y para los fines del 

poder que obra en el archivo “25SustitucionPoder”.  

 

En relación con el memorial radicado el pasado 04 de abril de 2022, por la apoderada de 

la parte demandante, sobre la reiteración de la solicitud de emplazamiento, deberá estarse 

a lo resuelto en auto de fecha 10 de febrero de 2022. En cuanto a la sustitución de poder, 

por cumplir con los requisitos legales, se reconocerá al Dr. Jimmy Urbano Jiménez, como 

apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y facultades otorgados en el 

poder que obra en el archivo “07PoderSustitucionDte” 

 

 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

En relación con el llamamiento garantía realizado por el Departamento de Casanare, al 

momento de dar contestación a la demanda, con el fin de dar celeridad a este proceso, 

se procede a su estudio. 

 

Los artículos 64 a 66 del C.G.P., aplicables por remisión al derecho laboral en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., regulan lo correspondiente al llamamiento 

en garantía, imponiendo como requisitos para su admisión la existencia del vínculo que da 

derecho a hacer el llamamiento, que el escrito cumpla con las formalidades exigidas para 

la demanda y que realice su formulación dentro del término para contestar la demanda. 

 

El llamamiento solicitado por el Departamento de Casanare fue presentado dentro del 

término de traslado de la demanda, adicionalmente se han determinado claramente las 

partes, su domicilio, lo pretendido, los hechos y razones que fundamentan el llamamiento, 
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así como la petición individualizada y concreta de los medios de prueba y por último se 

allegó la respectiva prueba del vínculo que legitima el llamamiento como es la copia de la 

póliza N. 2412999 y la demandada Departamento de Casanare afirma que el objeto de esa 

póliza era amparar el pago de salarios y prestaciones sociales derivadas del contrato 1835 

de 2014, por lo que este Despacho encuentra procedente el llamamiento en garantía 

solicitado. 

 

Visto lo anterior, se admitirá el llamamiento en garantía solicitado por el demandado 

Departamento de Casanare en contra de la compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS S A 

Nit: 860.039.988-0 ordenando surtir la correspondiente notificación tanto del auto admisorio 

de la demanda como del llamamiento a la aseguradora, surtiéndose con ello el traslado 

respectivo para que la entidad se pronuncie dentro del término legal, bajo las formalidades 

contempladas en el artículo 66 del C.G.P., en concordancia con los artículo 74 y 31 del C.P.T 

y S.S. 

 

Adicionalmente, adviértase a la parte interesada Departamento de Casanare que de no 

lograrse la notificación a la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S A Nit: 860.039.988-0, en 

el término de seis (06) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, tal 

LLAMAMIENTO SERÁ CONSIDERADO INEFICAZ SEGÚN LO ESTIPULA EN EL ART. 66 DEL C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem del demandado CESAR ANIBAL 

SENDOYA CEDIEL, al doctor CRISTIAN DUVAN MORENO RESTREPO conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como Curador Ad-litem al doctor CESAR ORLANDO TORRES TOBO, 

portador de la T.P. No. 204.197 del C.S. de la J. cuya dirección para notificación es la Carrera 

20 N. 06 - 45 oficina 201, edificio horizonte Yopal, correo electrónico 

abogadolabor.79@gmail.com, Tel 320 419 6769, para que ejerza la defensa del demandado 

CESAR ANIBAL SENDOYA CEDIEL. 

 

Por secretaría comuníquese el nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 

del C.G.P. advirtiéndole que la designación es de obligatoria aceptación, dentro de los 

cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 

señaladas en la citada norma, líbrese la comunicación del caso. 

 

TERCERO: Posesionado el auxiliar de la justicia notifíquesele el auto admisorio de la demanda 

en la forma indicada en el Acuerdo 806 de 2020, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y sus anexos a través del Link que le permita tener acceso a la integridad del 

expediente electrónico. Córrasele traslado para que, dentro del término legal de 

contestación a la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y de 

la S.S. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Por secretaria, dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de febrero 

de 2022, numeral quinto, en relación con la correspondiente anotación en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas.  

 

QUINTO: RECONOCER al Dr. MARCO TULIO GALINDO TORRES identificado con la C.C. 

1.118.532.627 y T.P. 302804 como apoderado judicial del Departamento de Casanare, en 

los términos y con las facultades otorgadas por la demandada.  

 

SEXTO: RECONOCER al Dr. JIMMY URBANO JIMÉNEZ, identidad con la C.C. 7.366.088 y T.P. 

242378 como apoderado sustituto de la parte demandante, por las razones que 

anteceden.  

 

SEPTIMO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la demandada DEPARTAMENTO 

DE CASANARE en contra de la sociedad LIBERTY SEGUROS S A Nit: 860.039.988-0 

 

OCTAVO: NOTIFICAR a la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S A Nit: 860.039.988-0 del 

auto admisorio de la demanda como de la presente providencia, para el efecto el 
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apoderado de la parte demandada DEPARTAMENTO DE CASANARE. deberá acreditar el 

acuse de recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, 

de no ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele 

cumplimiento a lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 

del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, 

en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se 

deberán remitir al correo institucional del Despacho2, en formato pdf.  

  

Resáltese al representante legal de la llamada en garantía que “Todos los sujetos 
procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 

con la buena marcha del servicio público de administración de justicia” (Acuerdo 806 de 

2020)  

  

Cumplido lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de datos3 dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la llamada en garantía desde el 

correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para 

este Despacho, dejando constancia por secretaría del envío.   
 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte de la 

demandada DEPARTAMENTO DE CASANARE, sin perjuicio de advertir que, de no realizar 

trámite alguno para efecto de notificar a la llamada en garantía en el término de seis (6) 

meses, siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, tal llamamiento será 

considerado ineficaz según lo estipula en el art. 66 del C.G.P. 

 

NOVENO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos, así como del propio llamamiento, 

a la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S A Nit: 860.039.988-0 para que dentro del término 

legal de contestación al llamamiento y al libelo genitor, advirtiendo que al contestar 

deberá hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno 

de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente debe presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia 

con el artículo 66 del CGP.   

  

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante; las demandadas y a este 

Juzgado a través del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO 

ARCHIVO FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.  

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura6, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y 

demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles 

por pulgada).  

 

Vencido el término común para la contestación de la demanda – articulo 74 del estatuto 

procesal - y el termino previsto en el artículo 28 del CPTySS, ingrésese el proceso 

INMEDIATAMENTE al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 
 

 

                                                           
1 Acuerdo 806 de 2020, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles sigu ientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 
2 Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
3 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2019-00063-00, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación de hacer adeudada, solicitud que fue coadyuvada 

por el apoderado judicial de la parte demandada en escrito presentado el pasado 28 de abril 

del año que avanza. Sírvase proveer.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados judiciales de la parte demandante 

y la parte demandada a través del escrito visto en el documento No. 29 del expediente 

electrónico, a través del cual se acredita el cumplimiento de la obligación de hacer 

referente al pago de los aportes pensionales del demandante y advirtiendo que señalan 

estar de acuerdo con el pago realizado y la solicitud de terminación es coadyuvada, no 

tiene fundamento alguno continuar con la presente ejecución motivo por el cual se 

ordenará, con fundamento en lo establecido en el artículo 461 del CGP, la terminación del 

proceso por pago total de la obligación sin condena en costas. 

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente proceso ejecutivo, líbrense los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar y 

radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Ejecutivo laboral - 850013105002-2019-00222-00 – 05 de mayo de 2022, pasa 

al Despacho el presente proceso.   

 

Luis Fernando Penagos Guarin 
Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso, estudiar la liquidación del crédito que se presentó con anterioridad la parte 

ejecutante y que obra en documento 11 del expediente electrónico, liquidación que se le 

corrió traslado en auto de fecha 21 de abril del año en curso, no obstante,  la parte ejecutante 

allega una nueva actualización del crédito y que obra en el documento 26 actualización del 

crédito, en consecuencia de la NUEVA actualización del crédito se la da traslado a la misma 

por el término de 03 días, contados desde la notificación de ese auto por estado, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 446 y 110 del C.G.P., aplicables a esta especialidad según la 

remisión normativa del artículo 145 del CPTSS.  

 

Por otra parte, se AUMENTARÁ EL LÍMITE de la medida cautelar decretadas teniendo en cuenta 

que el límite que se fijó en auto de fecha 25 de septiembre de 2019 y el límite que se fijó auto 

de fecha 17 de junio de 2021, resultan a fecha la insuficiente, razon por la cual, se tendrá 

como nuevo límite las medidas cautelares la suma de $70.000.000, en ese sentido OFÍCIESE 

CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. -COVIORIENTE  S.A.S.-,infórmese a esa concesionaria 

que es sobre la medida cautelar decreta en auto de fecha 17 de junio de 2021, referente a 

la matrícula inmobiliaria No. 470-11288 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Yopal, cuyo titular es la señora MARIA VICTORIA AVELLA VEGA,  identificada  con C.C. No. 

33.447.989. radíquese por la parte interesada. 

 

Cumplido el término que aquí se corre, ingrésense inmediatamente al Despacho las 

diligencias para resolver lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado 

N° 17, hoy 06/05/2022, siendo las 7:00 

AM 
 



Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2020-0132-00, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que confirma 

la decisión, se presentó renuncia de la apoderada judicial sustituta de Colpensiones.  

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 11 de junio de 2021 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 25 de enero de 2021. 

 

Por cumplir con los requisitos del inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., ACEPTAR la renuncia 

la Doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES, abogada sustituta de Colpensiones.  

 

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°017, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Ordinario laboral con radicado No. 850013105002-2020-00228-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se recepcionó dictamen No 202200655 de fecha 2022-04-

22 expedido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta, ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este Despacho, que se recepcionó la decisión de la Junta Regional De Calificación 

De Invalidez Del Meta, en la que se solicitó la calificación de la pérdida de capacidad laboral 

de la demandante señora DENNIS ARLEDI ORTIZ ZORRO, y dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 2.2.5.1.39 del Decreto 1072 de 2015 este despacho, a través del 

presente proveído, NOTIFICA a las partes del dictamen militante en archivo 33 del expediente 

electrónico, por secretaria remítase el respectivo Link a las partes para consultar el respectivo 

proceso.  

 

Se le corre traslado al dictamen médico aquí notificado por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente a la publicación de esta providencia, para los fines del 

Artículo 2.2.5.1.40 del Decreto 1072 de 2015, el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1 del decreto 1072 

de 2015y el artículo 228 del C.G.P. 

 

En firme el término señalado en el párrafo anterior, remítase copia de esta providencia a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez y, en firme el dictamen, ingrésese el proceso al 

Despacho para fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 
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Pase al Despacho: Hoy 03 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00041-00 –solicitud de emplazamiento solicitada por la parte actora. 

 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, dos (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022)  

 

En cumplimento de lo ordenado en auto de fecha 08 de abril de 2021, la parte demandante 

mediante memorial de fecha 04 de junio de 2021allego constancia de envió de notificación 

personal al demandado, el cual fue recibido con sello el 03 de mayo de 2021(Archivo 06 del 

Exp.Digital), como también mediante memorial del 27 de octubre de 2021 allego constancia 

de envió de notificación por aviso, el cual fue recibido con sello el 21 de octubre de 

2021(Archivo 08 del Exp.Digital), igualmente solicita nombramiento de curador ad Litem y el 

emplazamiento del demandado.  

Este Despacho el día 07 de febrero de 2022, procedió a enviar notificación electrónica al 

correo electrónico manifestado por el apoderado judicial de la parte actora en memorial de 

fecha 27 de octubre de 2021, a la demandada CONSTRUCCIONES MACOL S.A.S la existencia 

de la demanda ordinaria Laboral presentada por la señora ROSIRIS LAZARO MIRANDA en 

contra de CONSTRUCCIONES MACOL S.A.S Así mismo, se le corrió traslado de la demanda por 

el término legal, con el fin de que CONTESTARA la demanda a través de apoderado judicial, 

sin embargo, la demandada no contestó la demanda dentro del término ya señalado.  

Observa este Despacho que, pese a que el apoderado judicial de la parte actora y el 

despacho realizaron las acciones tendientes para lograr la notificación de los demandados, 

estos no comparecieron al presente proceso. Por consiguiente, se accederá al 

emplazamiento solicitado por la parte actora y el consecuente nombramiento de curador 

Ad-Litem, al demandado CONSTRUCCIONES MACOL S.A.S 

Finalmente, y conforme el Decreto 806 de 2020, disposición mediante la cual se adoptaron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y agilizar los procesos judiciales, 

en el Marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica debido al nuevo virus 

denominado COVID-19, medidas que se deben adoptar en los procesos en curso como este 

proceso y en el artículo 10 dispuso: “Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.” (negrilla propia de este despacho), en consecuencia, se 

ordenará realizar la correspondiente anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, por la secretaria de este despacho. 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-litem a la doctora MERCEDES BELLO ALARCON, 

portador de la T.P. No. 277.230 del C.S. de la J. cuya dirección para notificación es la Carrera 

29 N. 17 – 26 oficina 201 de Yopal, correo electrónico bellomercy33@gmail.com, Tel 320 459 

0361, para que ejerza la defensa del demandado CONSTRUCCIONES MACOL S.A.S. 

 

Por secretaría comuníquese el nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del 

C.G.P. advirtiéndole que la designación es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco 

(05) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 

señaladas en la citada norma, líbrese la comunicación del caso. 

 

SEGUNDO: Posesionado el auxiliar de la justicia notifíquese del auto admisorio de la demanda 

en los términos indicandos en el Acuerdo 806 de 2020, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y sus anexos a través del Link que le permita tener acceso a la integridad del 

expediente electrónico.  
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Córrasele traslado para que, dentro del término legal de contestación a la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y de la S.S. advirtiendo que al contestar 

la demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT. Contestación que deberá 

ser remitida a la demandante y a este Juzgado a través del correo electrónico institucional 

en formato Pdf. 

 

TERCERO: Por secretaria realícese el respectivo registro nacional de personas emplazadas al 

aquí demandada CONSTRUCCIONES MACOL S.A.S con Nit. No 900381158 - 3, contrólese el 

respectivo termino conforme el artículo 108 del Código General del proceso. 

 

Además, por secretaria, infórmesele al demandando sobre esta determinación, a través de 

los medios electrónicos que se repartan en la página del RUES:  

 

Teléfono Fiscal   3133995622     

Correo Electrónico Comercial  construccionesmacol@gmail.com 

 

 

Cumplido anterior ingresen las diligencias al despacho, para continuar respectivo trámite.  

Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 04 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00044-00 –para calificar contestación de la demanda, la cual fue 

presentada dentro del término legal y se procederá a fijar fecha de audiencia. 
 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este despacho que en auto del 10 de febrero de 2022, se nombró como curador 

ad-Litem al doctor LUIS EDUARDO LIZ GONZÁLEZ, así mismo el día 10 de marzo de 2022 se 

remitió a través de correo electrónico: Link del proceso, acta de posesión electrónica como 

curador ad-litem y providencia en la cual se le nombró como tal; no obstante el 25 de marzo 

de 2022 y aun encontrándose dentro del término, el doctor LUIS EDUARDO LIZ GONZÁLEZ 

allegó contestación de la demanda y poder otorgado por el representante legal de la 

demandada ELECTRONICS WORLD S.A.S. para actuar como apoderado judicial dentro del 

presente proceso, razón por la cual se relevará del cargo de curador y se le reconocerá 

personería para actuar. 

 

Con respecto a la contestación de la demanda, se encuentra que la misma cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por 

contestada y es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevará a cabo de manera virtual, de conformidad con las 

previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del 

artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Sin embargo, se resalta que el archivo descrito descrito en el numeral 3 del acápite 

denominado “DOCUMENTALES”, visto a folio 23 del documento 

“15ContestaDemandaElectronicsWord” que compone el expediente digital, se encuentra 

incompleto, razón por la cual se requerirá al apoderado de la demandada ELECTRONICS 

WORLD S.A.S., para que la allegue nuevamente y de forma completa el mencionado 

archivo. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador al Doctor ad-Litem al doctor LUIS EDUARDO LIZ 

GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 7.184.951 de Tunja y portador 

de la T.P. No. 171.839 del C.S. de la J. por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a al doctor LUIS EDUARDO LIZ 

GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 7.184.951 de Tunja y portador 

de la T.P. No. 171.839 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la demandada 

ELECTRONICS WORLD S.A.S., de conformidad con el poder que obra en el plenario, en los 

términos y fines estipulados en el mismo. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por YAILBER LEONARDO MESA BARRERA, por parte de la demandada ELECTRONICS 

WORLD S.A.S. por las razones expuestas en precedencia.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue el documento al cual se hace 

referencia en el encabezado del presente auto, anexo que deberá remitir al correo 

institucional del Despacho j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf.  

 

QUINTO: FIJAR el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., se 

le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 
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obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S. y que 

la realización de la audiencia será en forma virtual, para lo cual la secretaria de este 

despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el respectivo protocolo y el link a 

través el cual se podrán conectar para asistir a la audiencia. 

Por secretaria remítase link de este proceso a las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 04 de mayo 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00067-00 –para calificar contestación de demanda y decidir sobre su 

reforma.  

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

De la contestación de la demanda -AGRICOLA NUEVO PALMAR S.A.S. 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda 

presentada por AGRICOLA NUEVO PALMAR S.A.S., dentro del proceso ordinario laboral 

instaurado por RUBIEL GONZÁLEZ CABEZA, la cual cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPT y de la SS. 

 

De la reforma de la demanda  

 

Por otra parte, corresponde a este Despacho decidir respecto de la reforma a la demanda 

instaurada por RUBIEL GONZÁLEZ CABEZA, quien actúa a través de apoderado judicial, la cual 

fue presentada en oportunidad legal y en la que se integran como nuevos demandados: ANA 

MARÍA CASTILLO BOHORQUEZ identificada con Cédula No. 19.324.036, JAIME HERNANDO 

GUTIERREZ VEGA identificado con Cédula No. 17.314.860, JORGE EDUARDO PEREZ RIVERA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.187.577 y  GUILLERMO VEGA NORIEGA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.324.036. 

 

Observa este Despacho que la REFORMA DE LA DEMANDA NO reúne los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25ª y 26 del CPT y de la SS, modificados por los artículos 12, 13 y 14 

de la Ley 712 de 2001, razón por la cual en ellos términos del artículo 28 del C.P. del T. y de la 

S.S. se devolverá el escrito a la parte demandante para que sea subsanado por las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En cuanto a la reforma de la demanda 

 

 Se encuentra que el nombre con el cual se hace referencia al demandante en el 

encabezado del escrito de reforma: “Rubiel Cabezas Martínez” no corresponde al que 

se evidencia en el resto del escrito de reforma ni de la demanda, por lo que se requiere 

al apoderado de la parte demandante para que realice las correcciones a que haya 

lugar.  

  Los supuestos fácticos correspondientes a los numerales: 11, 13 y 32, se encuentran 

redactados de manera confusa, por lo que se solicita redactarlos nuevamente de 

forma clara y precisa, a fin de evitar confusiones y para que la parte pasiva del 

presente litigio pueda ejercer en debida forma su derecho a la contradicción que le 

asiste. 

 En cuanto al hecho No. 13, se encuentra que el valor contemplado en letras no 

coincide con el valor escrito en números, por lo que se debe realizar la respectiva 

corrección a fin de evitar futuros yeros. 

  La fecha contemplada en la pretensión declarativa tercera (03) no coincide con la 

fecha descrita en el hecho tercero (03) por lo que se requiere al apoderado del 

accionante a fin de que realice las respectivas adecuaciones a que haya lugar. 

 El horario laboral descrito en la pretensión declarativa trigésima (30) no coincide con 

el horario contemplado en los hechos trigésimo séptimo (37) y el décimo segundo (12), 

por lo que se solicita realizar las debidas correcciones.  
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En cuanto al poder: 

 

Se evidencia que en la reforma a la demanda se incluyen como demandados a: Ana María 

Castillo Bohórquez, Jaime Hernando Gutiérrez vega, Jorge Eduardo Pérez Rivera y Guillermo 

Vega Noriega, no obstante, el poder que reposa en el expediente digital visto en el 

documento -01- del expediente digital, se encuentra que el demandante, el señor RUBIEL 

GONZALEZ CABEZA solamente confirió poder para iniciar el proceso en contra de AGRICOLA 

NUEVO PALMAR S.A.S. Por lo anterior se requiere a la parte accionante para que realice la 

respectiva adecuación en el poder incluyendo en el mismo a los nuevos demandados.  

 

De la solicitud realizada por el demandante en la reforma a la demanda 

 

Ahora, con respecto a la solicitud especial elevada por el demandante Rubiel González 

Cabeza, para que el apoderado de la demandada Agrícola Nuevo Palmar S.A.S. aporte a 

este proceso los números telefónicos, direcciones de residencia y correos electrónicos de los 

nuevos demandados a fin de poder agotar la notificación correspondiente, este despacho 

requerirá a la demandada Agrícola Nuevo Palmar S.A.S., para que, allegue los datos 

solicitados, conforme el inciso final del artículo 3 del acuerdo 806 de 2020 el cual reza: “Todos 

los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento”. 

 

Una vez se tengan los datos de notificación de los nuevos demandados en el presente litigio, 

se ordena realizar la respectiva notificación de los nuevos integrantes de la parte pasiva del 

proceso, conforme el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. y por analogía el numeral 4 del artículo 

93 del C.G.P. 

 

Deberá la parte demandante, INTEGRAR EN UN SOLO ESCRITO EN FORMATO PDF, la demanda 

junto con la reforma que pretende.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por RUBIEL GONZÁLEZ CABEZA, por parte de la demandada AGRICOLA NUEVO 

PALMAR S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al doctor CAMILO DÍAZ RODRÍGUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.927.263 y con tarjeta profesional No. 235.858 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandada AGRICOLA NUEVO PALMAR S.A.S., en los términos y para los 

fines indicados en el poder otorgado. 

 

TERCERO: INADMITIR la reforma de la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por RUBIEL GONZÁLEZ CABEZA a través de apoderado judicial debidamente 

constituido, en contra de AGRICOLA NUEVO PALMAR S.A.S. identificada con NIT. 901.340.335-

9, ANA MARÍA CASTILLO BOHORQUEZ identificada con Cédula No. 19.324.036, JAIME 

HERNANDO GUTIERREZ VEGA identificado con Cédula No. 17.314.860, JORGE EDUARDO PEREZ 

RIVERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.187.577 y GUILLERMO VEGA NORIEGA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.324.036. 

 

CUARTO: DEVOLVER la reforma a la demanda al demandante para que subsane en el término 

de cinco días las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE RECHAZO, conforme el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue los datos solicitados en 

precedencia para notificar a los nuevos demandados: ANA MARÍA CASTILLO BOHORQUEZ, 

JAIME HERNANDO GUTIERREZ VEGA, JORGE EDUARDO PEREZ RIVERA y GUILLERMO VEGA 

NORIEGA, para tales efectos, se le concede a la parte demandada AGRICOLA NUEVO 

PALMAR S.A.S. el término Judicial de cinco (05) días hábiles, los datos deben  remitirse tanto 

al demandante como al correo institucional del Despacho 

j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato pdf. 
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SEXTO: Por secretaría contrólese el requerimiento realizado en el numeral quinto de la presente 

providencia y una vez vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, vuelva 

el proceso al Despacho. 

 

SÉPTIMO: Notifíquese por estado a las partes esta providencia, de conformidad con el artículo 

41 literal C del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 05 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2021-0103-

00, informando que se allego el cumplimiento de la conciliación de fecha 02 de mayo de 

2022. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
 
Yopal, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que se allego comprobante del cumplimiento de la conciliación a la 

que llegaron las partes en audiencia del 02 de mayo de 2022, se ordenara el archivo del 

expediente.  

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal, RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, por cumplimiento 

de la conciliación pactada por las partes en audiencia celebrada el 02 de mayo de 2022. 

 

Por secretaria, déjense dejándose las anotaciones en las respectivas bases de datos, 

procédase por secretaria conforme el protocolo de archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°017, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo del 2022, proceso ordinario laboral 850013105002-2021-00144-

00, informando que la parte demandante presentó desistimiento de la demanda que aún no ha 

sido notificada, sin embargo, señala haber celebrado y cumplido un acuerdo transaccional. 

Sírvase proveer.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito allegado el pasado 03 de noviembre del año 2021 el apoderado judicial 

de la parte demandante Dr. Josué Jair Puentes Poveda solicita el desistimiento incondicional 

de la demanda (Doc. No. 04 del expediente electrónico) cumpliendo con los presupuestos 

establecidos en el artículo 314 de CGP, aplicable a esta especialidad por la remisión 

normativa del artículo 145 del CPTSS, el Despacho accederá a tal solicitud y en 

consecuencia decretará la terminación del proceso sin que haya lugar a emitir condena en 

costas de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 365 del CGP.   

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y en consecuencia DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso, de 

conformidad con lo expuesto brevemente en precedencia.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.   

 

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, 

dejándose las anotaciones en las respectivas bases de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, hoy 06/05/2022, 

siendo las 7:00 AM 
 
 

 



Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2021-0148-00, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que confirma 

la decisión. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de abril de 2022 a través de la cual CONFIRMA el auto 

proferido por este Despacho el 23 de septiembre de 2021. 

 

Sin lugar a liquidar costas, teniendo en cuenta la etapa procesal de este expediente, 

en firme este proveído ARCHIVAR las presentes diligencias, por secretaria dejar las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°017, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 04 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00152-00- informando que el demandado Municipio de Yopal allegó 

contestación de demanda. 
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este despacho, que el apoderado judicial del demandado Municipio de Yopal dio 

contestación de la demanda en término, la cual cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPT y de la S.S., razón por la cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad con las previsiones 

del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del 

C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 

identificado con la cedula número 79543886 y con tarjeta profesional No 94844 del C. S. de la 

J, como apoderado judicial del demandado Municipio de Yopal en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por WILLER ANTONIO FIGUEROA, por parte del demandado Municipio de Yopal 

conforme lo motivado. 

 

TERCERO: FIJAR el día DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., 

se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 

obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 04 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00200-00- para calificar contestación de demanda y fijar fecha de 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS. 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, cinco (05) de mayo en del año dos mil veintidós (2022) 

 

Al revisar el expediente se obtiene que en relación con la empresa demandada, denominada 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO CEIBA EICE mediante la Resolución 7342 del 

24 de diciembre de 20211, se resolvió declarar la terminación del proceso de liquidación y 

EXTINCIÓN para todos los efectos legales de la persona jurídica denominada Empresa 

Industrial y Comercial Del Estado Ceiba Eice-. En consecuencia, se reconocerá al MUNICIPIO 

DE YOPAL como la sucesora procesal de la extinta Empresa Industrial y Comercial Del Estado 

Ceiba Eice, en los términos del artículo 68 del C.G.P., la Ley 1105 de 2006 que modificó el 

Decreto 254 de 2000 y El Acuerdo Municipal que decreto la liquidación de la mencionada 

empresa.  

 

Además, se ordenará notificar al Municipio de Yopal la presente decisión y del auto admisorio 

de la demanda y se le correrá el respectivo termino de traslado para contestar demanda, lo 

anterior, por cuanto la notificación de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO CEIBA 

EICE, que se llevó a cabo por la secretaria de este despacho en los términos del artículo 41 

del Código Procesal Del Trabajo y la Seguridad Social y el Acuerdo 806 de 2020, data del 15 

de diciembre de 2021 y la extinción de la persona jurídica mencionada a través de la 

Resolución 7342 de 2021 fue el 24 de diciembre de 2021 y al Municipio de Yopal se le notificó 

de la demanda, únicamente como integrante del extremo pasivo de la Litis y no como 

sucesora procesal de la extinta sociedad.  

 

Finalmente, en oportunidad se estudiará las contestaciones de la demanda, presentadas por 

el MUNICIPIO DE YOPAL Y EMPRESA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.S E.S.P, a través de 

apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por RIGOBERTO DUARTE 

MEDINA, artículos 31 y 74 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER. Personería al doctor JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 

identificado con la C.C No 79’548.886 y T.P No 94.844 del C.S.J como apoderado judicial del 

demandado MUNICIPIO DE YOPAL, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería al doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO, identificado con la C.C 

No 86.040.512 y T.P No 103.576 del C.S.J como apoderado judicial del demandado EMPRESA 

DE ALUMBRADO PÚBLICO DE YOPAL S.A.SE.S.P en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER al MUNICIPIO DE YOPAL como la sucesora procesal de la extinta 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO CEIBA EICE, por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE YOPAL en su calidad de sucesora procesal de la extinta 

Empresa Industrial y Comercial Del Estado Ceiba Eice, del auto admisorio de conformidad con 

el Art. 41 del CPTSS. y el Decreto 806 de 2020.Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo 

                                                           
1 https://yopalcasanare.micolombiadigital.gov.co/sites/yopalcasanare/content/files/001382/69062_resolucion-no-7342-

del-24-de-diciembre-de-2021-y-anexos.pdf 

 

https://yopalcasanare.micolombiadigital.gov.co/sites/yopalcasanare/content/files/001382/69062_resolucion-no-7342-del-24-de-diciembre-de-2021-y-anexos.pdf
https://yopalcasanare.micolombiadigital.gov.co/sites/yopalcasanare/content/files/001382/69062_resolucion-no-7342-del-24-de-diciembre-de-2021-y-anexos.pdf
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institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este 

Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al Municipio de Yopal en calidad de sucesora 

procesal de la extinta EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO CEIBA EICE, para que 

dentro del término legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda 

deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de 

los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, 

igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 

del CGP.  

 

Una vez se surta la notificación de la presente providencia y el respectivo traslado, vuelva el 

proceso al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00219-00 –para calificar contestaciones de demanda y fijar fecha 

audiencia.  

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

La demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, remitió el expediente 

administrativo de la aquí demandante el pasado 29 de abril de 2022, el cual se encuentra 

incorporado en el expediente electrónico en el documento denominado 

“14HistoriaLaboralColfondos”. así las cosas y revisadas las contestaciones de la demanda 

realizadas por: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS través de apoderado judicial, dentro del proceso ordinario 

laboral instaurado por Enalba Lucia Seña León, cumplen con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por contestada la demanda, por 

las mencionadas sociedades.  

 

Por otra parte, la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES presentó renuncia al poder de 

sustitución otorgado por la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S apoderado 

principal de la demandada COLPENSIONES. En razón de lo expuesto, y cumplidos los 

requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, referente a la terminación del poder, este 

Despacho tiene por presentada y acepta la renuncia presentada por la doctora Laura 

Cristina Pinto Morales como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES dentro 

del proceso de referencia.  
 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad 

con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 

1 del artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ENALBA LUCIA SEÑA LEÓN, por parte de las demandadas COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S. 

como apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

indicados mediante escritura pública Nº 3371. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES, identificada 

con cedula de ciudadanía 1.055.227.948 expedida en Pesca - Boyacá y con tarjeta 

profesional No. 305.497 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Aceptar la 

RENUNNCIA presentada la mencionada profesional del derecho como apoderada sustituta 

de COLPENSIONES, por las razones expuestas en precedencia.  

 

CUARTO: RECONOCER a la doctora GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNÁNDEZ identificada con 

cedula de ciudadanía 40.023.522 expedida en Tunja y con tarjeta profesional N° 115.768 del 

C.S. de la J., como abogada de la demanda PROTECCIÓN S.A. en los términos y para los 

fines indicados mediante escritura pública N° 772. 
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QUINTO: RECONOCER al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado con cedula de 

ciudadanía 1.026.276.600 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional N° 319.323 del C.S. 

de la J., como abogado de la demanda COLFONDOS S.A. en los términos y para los fines 

indicados mediante escritura pública N° 2363. 

 

SEXTO: FIJAR el día nueve (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08: a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., se le 

advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 

obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., además en esa misma 

oportunidad se PRACTICARAN LA TOTALIDAD DE LAS PRUEBAS, se cerrará el debate 

probatorio, se escucharan los alegatos por parte de los apoderados y de ser posible se 

proferirá el fallo de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 
Pase al Despacho: Hoy 03 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00226-00- informando que el demandado Empresa Departamental De 

Servicios Públicos Del Casanare Acuatodos S.A. E.S.P. allegó contestación de demanda. No 

se presentó reforma a la demanda y se notificó a ANDJE.  
Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este despacho, que el apoderado judicial del demandado EMPRESA 

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PUBLICOS DEL CASANARE ACUATODOS S.A. E.S.P dio 

contestación de la demanda en término, la cual cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPT y de la S.S., razón por la cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad con las previsiones 

del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del 

C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora BERTHA LEONELA SARAVIA MÉNDEZ 

identificada con la cedula número 1.118.531.280 y con tarjeta profesional No 237.565 del C. S. 

de la J, como apoderada judicial del demandado Empresa Departamental De Servicios 

Públicos del Casanare Acuatodos S.A en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por RUBIELA BARRERA WILCHEZ, por parte del demandado EMPRESA 

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL CASANARE ACUATODOS S.A conforme lo 

motivado. 

 

TERCERO: FIJAR el día VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., 

se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 

obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00235-00 –para calificar contestaciones de demanda y fijar fecha 

audiencia. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda 

realizada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS través 

de apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por NOHORA CECILIA 

BARRERA HERNÁNDEZ, las cuales cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Sin embargo, se requerirá a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS través de apoderado 

judicial, para que en termino de cinco días hábiles a la notificación por estado de este 

proveído, allegue el expediente administrativo de la demandante, expediente que deberá 

remitir al correo institucional del despacho, así como a las demás partes, en formato PDF.  

 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad 

con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 

1 del artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Finamente, la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES presentó renuncia al poder de 

sustitución otorgado por la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S apoderado 

principal de la demandada COLPENSIONES. En razón de lo expuesto, y cumplidos los 

requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, referente a la terminación del poder, este 

Despacho tiene por presentada y acepta la renuncia presentada por la doctora Laura 

Cristina Pinto Morales como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES dentro 

del proceso de referencia.  
 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NOHORA CECILIA BARRERA HERNÁNDEZ, por parte de las demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S. 

como apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

indicados mediante escritura pública Nº 3371. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES, identificada 

con cedula de ciudadanía 1.055.227.948 expedida en Pesca - Boyacá y con tarjeta 

profesional No. 305.497 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la mencionada profesional del derecho como apoderada judicial sustituta 

de la parte demandada, por las razones que anteceden.  

 

CUARTO: RECONOCER al doctor CARLOS DANIEL RAMÍREZ GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía 1.049.632.112 expedida en Tunja y con tarjeta profesional N° 283.975 del C.S. de 

la J., como abogado de la demanda PORVENIR S.A. en los términos y para los fines indicados 

mediante escritura pública N° 0172. 
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QUINTO: RECONOCER a la doctora GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNÁNDEZ identificada con 

cedula de ciudadanía 40.023.522 expedida en Tunja y con tarjeta profesional N° 115.768 del 

C.S. de la J., como abogada de la demanda PROTECCIÓN S.A. en los términos y para los 

fines indicados mediante escritura pública N° 772. 

 

SEXTO: RECONOCER al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado con cedula de 

ciudadanía 1.026.276.600 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional N° 319.323 del C.S. 

de la J., como abogado de la demanda COLFONDOS S.A. en los términos y para los fines 

indicados mediante escritura pública N° 2363. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS través de apoderado judicial, 

para que en termino de cinco días hábiles a la notificación por estado de este proveído, 

allegue el expediente administrativo de la demandante, expediente que deberá remitir al 

correo institucional del despacho, así como a las demás partes, en formato PDF.  

 

OCTAVO: FIJAR el día CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08: a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., 

se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la 

audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la 

S.S en concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., además en esa misma 

oportunidad se PRACTICARAN LA TOTALIDAD DE LAS PRUEBAS, se cerrará el debate 

probatorio, se escucharan los alegatos por parte de los apoderados y de ser posible se 

proferirá el fallo de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 
Pase al Despacho: Hoy 03 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00239-00- informando que el demandado Freddy Martin Montañez 

Figueredo no allegó contestación de demanda. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este despacho, que mediante auto de fecha 29 de marzo de 2022 se inadmitió la 

contestación de la demanda realizada por el demandado FREDDY MARTIN MONTAÑEZ 

FIGUEREDO y se le concedió el termino de cinco (5) días para que subsanara las falencias 

anotadas, sin embargo, la parte demanda no subsanó la contestación de la demanda, 

motivo por el cual se aplicaran las consecuencias contenidas en el artículo 31 del Estatuto 

procesal laboral, en relación con los hechos, se tendrán como ciertos todos los hechos 

contenidos en la demanda, en cuanto a las demás causales, se tendrá como un  indicio grave 

en su contra.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de 

conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, 

el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del demandado FREDDY MARTIN 

MONTAÑEZ FIGUEREDO con las consecuencias jurídicas previstas en el artículo 31 del CPTSS y 

es esto, se tendrán como ciertos todos los hechos contenidos en la demanda, en cuanto a las 

demás causales, se tendrá como un indicio grave en su contra.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., se 

le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 

obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S. Por 

Secretaría, procédase conforme al protocolo de audiencias. Déjense las constancias del 

caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Estado N°17, Hoy 06/05/2022 
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Pase al Despacho: Hoy 02 de mayo de 2022, proceso ordinario laboral con radicado No. 

850013105002-2021-00261-00 –para calificar contestaciones de demanda y fijar fecha 

audiencia. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda 

realizada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y el FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a través de apoderado judicial, dentro del proceso 

ordinario laboral instaurado por SONIA CASTAÑEDA LINARES, las cuales cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de manera virtual, de conformidad 

con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el parágrafo 

1 del artículo 107 del C.G.P., y el Acuerdo 806 de 2020.  

 

Finamente, la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES presentó renuncia al poder de 

sustitución otorgado por la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S apoderado 

principal de la demandada COLPENSIONES. En razón de lo expuesto, y cumplidos los 

requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, referente a la terminación del poder, este 

Despacho tiene por presentada y acepta la renuncia presentada por la doctora Laura 

Cristina Pinto Morales como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES dentro 

del proceso de referencia.  
 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SONIA CASTAÑEDA LINARES, por parte de las demandadas COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S. 

como apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

indicados mediante escritura pública Nº 3371. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora LAURA CRISTINA PINTO MORALES, identificada 

con cedula de ciudadanía 1.055.227.948 expedida en Pesca - Boyacá y con tarjeta 

profesional No. 305.497 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la mencionada profesional del derecho como apoderada judicial sustituta 

de la parte demandada, por las razones que anteceden.  

 

CUARTO: RECONOCER al doctor CARLOS DANIEL RAMÍREZ GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía 1.049.632.112 expedida en Tunja y con tarjeta profesional N° 283.975 del C.S. de 

la J., como abogado de la demanda PORVENIR S.A. en los términos y para los fines indicados 

mediante escritura pública N° 0172. 

 

QUINTO: FIJAR el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., se 

le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia 

obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., además en esa misma 
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oportunidad se PRACTICARAN LA TOTALIDAD DE LAS PRUEBAS, se cerrará el debate 

probatorio, se escucharan los alegatos por parte de los apoderados y de ser posible se 

proferirá el fallo de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 05 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105001-2021-00273-00, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandada informó el cumplimiento y pago total 

de la obligación adeudada, por otra parte, la apoderada de la parte ejecutante solicito la terminación 

del proceso por pago total. Sírvase proveer.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandada en el escrito 

visto en el documento No. 13 y 14 del expediente electrónico, a través del cual indica que la parte 

demandada cumplió con todas las obligaciones reclamadas en este proceso y por ello, solicita la 

terminación del litigio, situación coadyuvada por la parte demandante vista a documento 17 del 

expediente electrónico. 

 

No obstante, se advierte que en auto anterior de fecha 10 de febrero de 2022 se había ordenado 

la suspensión del proceso hasta el 28 de abril de 2022, por consiguiente se hace necesario 

reanudar el proceso y dar trámite a lo solicitado en precedencia, por lo que observándose que se 

ha cumplido con lo establecido en el artículo 461 del CGP, este Despacho accederá a lo 

solicitado y ordenará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares que hubieran sido decretadas.  

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal, RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso ejecutivo, líbrense los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar y radíquese por 

la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Estado N° 17, hoy 06/05/2022, 
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Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0030-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante ROQUE JULIO MORENO MERCHAN  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0031-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante YENNY PAOLA REYES GONZALEZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0032-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante YALILE ESPERANZA CARRERO FONSECA  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0033-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante WILBERTO SOLER VARGAS  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0035-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante SEGUNDO SAUL DIAZ CHAPARRO  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0036-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante OSWAL ELIECER PINEDA VELASQUEZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0037-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante OCTAVIO EVELIO TUMAY RODRIGUEZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0038-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante MAURICIO MARTINEZ ROJAS  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0039-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante MARIA CARMENZA RODRIGUEZ FUENTES  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0042-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante LUZ DARY SOLER MOLINA  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0043-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante LUIS ALEJANDRO HERNANDEZ PULIDO  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0044-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/29/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante LAURENCIO VELA CORDERO  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0045-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante JAVIER BARCHILON MILLAN  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0046-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante HENRY NELSON CHAVARRO JARAMILLO  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



850013105002-2022-00047-00 

Pase al Despacho: Hoy 05 de mayo de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2022-00047-00, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, en escrito presentado el 05 de mayo 

del año que avanza y renuncia a términos. Sírvase proveer.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante a través 

de los escritos vistos en los documentos No. 27 y 28 del expediente electrónico, a través 

del cual solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, no 

tiene fundamento alguno continuar con la presente ejecución motivo por el cual se 

ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de medidas cautelares, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 461 del CGP, la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, sin condena en costas. 

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES EJECUTADAS, por las razones que anteceden y con fundamento en lo 

establecido en el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso ejecutivo, líbrense los oficios respectivos, si a ello hubiere lugar 

y radíquese por la parte interesada. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago de títulos de depósito judicial que se encuentran a órdenes 

del presente proceso y los que se lleguen a general hasta la materialización del 

levantamiento de la medida cautelar, y que se hayan retenido a PRODUCCIONES VIOLETA 

LTDA con NIT 844.005.148-6 y PRODUCCIONES BABILLA S.A.S con NIT 900.525.170-2, 

respectivamente. 

 

La ejecutadas PRODUCCIONES VIOLETA LTDA PRODUCCIONES BABILLA S.A.S con NIT 

900.525.170-2, deberán informar a través del correo institucional de este despacho, la 

entidad bancaria y su número de cuenta con el fin de poder realizar el pago a través del 

aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, acreditado la anterior procédase por 

secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en este auto, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes 

diligencias, dejándose las anotaciones en los respectivos libros y base de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 



850013105002-2022-00047-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°017, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0049-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante FRANCIA ELENA REYES DIAZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0050-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante EDWAR FERNANDO GUERRERO BARINAS  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0051-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante DOREYDI ISOLINA VARGAS GARCIA  conforme el artículo 443 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0058-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante DERLY YURANI PASTRANA ORTIZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jairo Humberto Rodriguez identificado 

con C.C. 79543886 y  T.P. 94844 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0059-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/30/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante DANNY LORENA MELO PEREZ  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0060-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante CARLOS ALBERTO RAMIREZ GAITAN  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra Clara benicia Da Silva Castro identificado 

con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho: ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2022-0061-00 – Hoy 04 

de mayo de 2022, informando que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa judicial y el 

Municipio de Yopal dentro del término legal propuso excepciones de mérito. Ingresa para lo 

pertinente.  

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

  
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que mediante escrito de fecha 3/31/2022 el Municipio de Yopal a través 

de apoderado judicial, dio contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito, 

por lo cual es procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal 

laboral, finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial designado por el 

Municipio de Yopal para la representación y defensa de sus intereses, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por el Municipio de Yopal a la 

parte ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 

ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su 

poder, además se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante se pronuncie 

sobre la excepción de pago y allegue el soporte de pago de manera individual favor del 

demandante CAMPO ELIAS LOPEZ AGATON  conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS., y con las advertencias del artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor Dra Clara benicia Da Silva Castro 

identificado con C.C. 51913948 y  T.P. 84374 como apoderado judicial del Municipio de Yopal, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

TERCERO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para proveer 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

Informe secretarial: 02 de mayo de 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002-2022-00065-00.  

 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por ALVARO ALEXANDER 

ROJAS GARZON identificada con cédula de ciudadanía número 86.062.380 y LUIS RICARDO 

MESA PALOMO identificado con cedula de ciudadanía numero 79.467.881 mediante 

apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT 

y de la S.S y el Acuerdo 806 de 2020, razón por la cual se admitirá y se reconocerá personería 

judicial al apoderado judicial de los demandantes, en los términos y fines del poder conferido 

visto a folio 2 del documentos denominado “04SubsanacionDemanda” 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER de reconocer personería jurídica para actuar al doctor HENRY NOE 

NEGRO TORRES, identificada con C.C. 4.179.185 y Tarjeta Profesional 82.702 como apoderado 

judicial de la parte demandante, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por el señor 

ALVARO ALEXANDER ROJAS GARZON identificada con cédula de ciudadanía número 

86.062.380 y LUIS RICARDO MESA PALOMO identificado con cedula de ciudadanía numero 

79.467.881en contra de CARMEN ESTELLA MARTINEZ CARVAJAL mayor de edad, identificada 

con la C.C. N° 47.429.727 de Yopal, ESTELLA MERCEDES CARVAJAL mayor de edad, 

identificada con la C.C. N°. 20.267.751, MONICA LILIANA NONTOA MARTINEZ, mayor de edad, 

identificada con la C.C. N°. 1.118.534.607, ADRIANA CATALINA NONTOA MARTINEZ, mayor de 

edad, identificada con la C.C. N° 1.116.040.652 y ESPIRITU RINCON, mayor de edad 

identificado con la C.C. N° 9.653.667. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS y a lo establecido en el Código General del 

Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la 

parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los 

certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional del 

Despacho1, en formato pdf.  

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, sin 

perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la parte 

demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término que se 

empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de conformidad con 

lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del 

término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 

del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un 

pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además 

de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar 

las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que 

estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

                                                           
1. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura2, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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2 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

Informe secretarial: 02 de mayo de 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002-2022-00076-00.  

 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por MARIO CARDENAS 

GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía número 91.321.931 mediante apoderado 

judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, 

y el Acuerdo 806 de 2020, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por el señor 

MARIO CARDENAS GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía número 91.321.931 en 

contra de FINCA COROCORA S.A.S, con NIT. No. 900481464-1 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. 

del Decreto 806 de 20201, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo 

u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje2, de no ser posible 

la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido 

en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final 

del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. 

Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional 

del Despacho3, en formato pdf.  

 

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, sin 

perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la parte 

demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término que se 

empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de conformidad con 

lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por secretaria remitir mensaje de datos4 dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales de los demandados desde el correo 

institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior  de la Judicatura para este 

Despacho dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del 

término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 

del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un 

pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además 

de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar 

las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que 

estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

                                                           
1 Sentencia C-420-2020- Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
2 Acuerdo 806 de 2020, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles sigu ientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

3. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
4 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos. 
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850013105002-2022-00076-00 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura5, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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5 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 17, Hoy 06/05/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



850013105002-2022-00118-00 

 

Informe secretarial: 02 de mayo de 2022 informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado 850013105002-2022-00118-00, 

 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por GLORIA 

YOLANDA SILVA RIVEROS identificada con cédula de ciudadanía No. 51.786.839 quién actúa 

a través de apoderado judicial, el Doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO identificado con cedula 

de ciudadanía No. 86.040.512 de Villavicencio y tarjeta profesional No. 103.576 del C.S. de la 

J. en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. observa el 

Despacho que el escrito de la demanda, si bien, al momento de la presentación, no aportó 

la trazabilidad de como obtuvo el poder, tal falencia ya fue subsanada por el apoderado 

del aquí demandante, razón por la cual se hace innecesario devolver la demanda. Así las 

cosas, y como quiera que el escrito reúne los requisitos formales exigidos por el artículo 25, 25 

A y 26 del CPT y de la S.S, y el Acuerdo 806 de 2020, se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 86.040.512 de Villavicencio y tarjeta profesional 

No. 103.576 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el poder que obra en el plenario, en los términos y fines estipulados en el 

mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por 

GLORIA YOLANDA SILVA RIVEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 51.786.839 en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y el Decreto 806 

de 2020.Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin ha 

dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando constancia por 

secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y  del auto admisorio de conformidad con la 

integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. 

del Decreto 806 de 20201, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de 

recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, de no ser 

posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo 

establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 

inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir 

al correo institucional del Despacho, en formato pdf.  

 

                                                           
 



850013105002-2022-00118-00 

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo 

institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este 

Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos.  

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del término 

legal a su notificación den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del 

artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un 

pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, 

además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben 

presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los 

documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del 

CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

SEPTIMO:  NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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